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Contrato de Servicios de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
que suscriben por una parte la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, representada en 'este acto por el Ing. Evelio Javier Oropeza Rojas, 
Coordinador General, a quien en lo sucesivo se denominará la "COMISIÓN", y por la 
otra la empresa Consorcio Xaro, S.A. de C.V., representada en este acto por el Arq. 
Rigoberto Javier Orozco Sánchez, en su carácter de Representante Legal, a quien 
en lo sucesivo se denominará como la "SUPERVISIÓN" de acuerdo con las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
PRIMERA: Declara la "COMISIÓN" que:  

A) Es un organismo público descentralizado de Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo las funciones y 
facultades que le otorga la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, "La Sombra de Arteaga" el 26 de Diciembre de 1985, y reformada y 
adicionada mediante reformas publicadas en dicho medio de difusión oficial en 
fechas 9 de Julio de 1992 y 29 de Mayo de 2009. 

B) El Coordinador General, como su representante legal, tiene facultades 
suficientes para contratar en su nombre y representación, según lo dispone el 
artículo 13, fracción II de la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro y en los artículos 17 fracción VI, 23 fracción II y 55 fracción 
I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 

C) Tiene su domicilio en el inmueble sito en calle Luis Pasteur número 27 Norte, 
Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro, aro., mismo que se 
señala para todos los efectos y fines legales derivados y que se deriven del 
presente contrato. 

D) Acreditando el carácter con el que comparece mediante nombramiento que en 
su favor ha expedido el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en fecha 08 de febrero de 2013. 

E) Los recursos para la ejecución de la obra objeto del presente contrato fueron 
aprobados mediante Convenio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del Estado de Querétaro RAM 23, este último 
representado por la Secretaría de Planeación y Finanzas, a los 25 días del 
mes de Febrero de 2015. Así mismo, el presente contrato fue concursado 
mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. 10-922022996-N11-
2015, adjudicado a la "SUPERVISIÓN" de conformidad con los artículos 31, 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 68 de 
su Reglamento, en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la 
convocante, y por ser la propuesta más conveniente para el Estado, de acuerdo 
con el fallo p 	judicación del día 01 de Julio de 2015. La descripción de los 
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trabajos y sus volúmenes, a realizarse en la obra motivo de este contrato y 
documentos complementarios que sean necesarios para su ejecución, se 
encuentran anexos al presente contrato. 

F) Que requiere de los servicios de "SUPERVISIÓN", de acuerdo a lo siguiente: 

1.- Obtener los reportes semanales de los avances de la supervisión y de los 
trámites ante las autoridades correspondientes (en su caso). 
2.- Apoyar en las reuniones de evaluación con la "COMISIÓN" y con las 
Dependencias involucradas directa e indirectamente en el proyecto. 
3.- Apoyar y otorgar Asesoría Técnica durante el proceso de contratación para 
dar respuesta a las dudas que se presenten en la visita al sitio de la obra, así 
como también deberá realizar las clarificaciones en apoyo a la "COMISIÓN" que 
se requieran en las Juntas de Aclaraciones. 
4.- Apoyar en lo relativo al objeto del presente contrato a la "COMISIÓN", para 
la atención de todas las auditorias que se realicen por las diferentes autoridades 
fiscalizadoras (en lo relativo a la obra y la supervisión), independientemente de 
que hubiere concluido en la vigencia del contrato. 

SEGUNDA.- La "SUPERVISIÓN" declara que:  

A) Es una persona Moral constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en 
el instrumento público consistente en Escritura Pública No. 4,647, de fecha 01 de 

Febrero de 1995, pasada ante la fe del Notario Público No. 194. Lic. Beatríz 
Eugenia Calatayud Izquierdo, de la demarcación del Distrito Federal, México., 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 

Federal, México, No. 197643, de fecha 09 de Marzo de 1995; y cuenta con clave 
de Registro Federal de Contribuyentes CXA950209HD8, y se encuentra 
legalmente representada en este acto por quien tiene facultades bastantes, para 
contraer obligaciones en su nombre y representación, como lo acredita con la 
misma escritura. Así mismo el domicilio particular del representante Legal 
conforme a credencial de elector número 0144104140574, Calle Cumbres de 

Acutzingo No. 13, Fracc. Cumbres del Cimatario, C.P. 76950, Huimilpan, Qro. 

B) Cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y 
económicas para obligarse a la ejecución de las obras objeto del presente 
contrato. 

C) Consorcio Xaro, S.A. de C.V., tiene su domicilio Fiscal en Calle Cerro del Aire 
202, Col. Colinas del Cimatario, C.P. 76090, Querétaro, Qro., mismo que 
manifiesta como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
eocumentos para efectos del presente contrato. 
k&  e está dispuest 	estar sus servicios de supervisión al que se refiere este 
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E) Así mismo, declara que tomó en consideración para el costo de su propuesta 
económica, los siguientes trabajos a realizar: 

1.- Tramitar semanalmente los permisos que se requieran (en su caso). 
2.- Obtener los reportes semanales de los avances de la supervisión y de los 
trámites ante las autoridades correspondientes (en su caso). 
3.- Apoyo, en las reuniones de evaluación con la "COMISION" y con las 
dependencias involucradas directa e indirectamente en el proyecto. 
4.- Apoyo y Asesoría Técnica durante el proceso de contratación para dar 
respuesta a las dudas que se presenten en la visita al sitio de la obra, así como 
también deberá realizar las clarificaciones en apoyo a la "COMISION" que sé 
requieran en las Juntas de Aclaraciones. 
5.- Apoyar en lo relativo al objeto del presente contrato a la "COMISIÓN", para 
la atención de todas las auditorias que se realicen por las diferentes autoridades 
fiscalizadoras (en lo relativo a la obra y la supervisión), independientemente de 
que hubiere concluido en la vigencia del contrato. 

F) Conoce las especificaciones particulares y generales de la obra objeto del 
presente contrato, el contenido, condiciones y requisitos que establecen la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, el 
contenido de los anexos (catálogo de conceptos y calendario o programa de 
obra) y complementos, que debidamente firmados por las partes, integran el 
presente contrato. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- (OBJETO DEL CONTRATO) 

La "COMISIÓN" encomienda a la "SUPERVISIÓN" la realización en el sitio de la obra 
de las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos de la obra denominada 
"INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (SUPERVISIÓN EXTERNA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN CARRETERA ESTATAL 
No. 100, "EL COLORADO - HIGUERILLAS", km 20+860 EN URECHO, MPO. DE 
COLÓN, CONSTRUCCIÓN DE PASO INFERIOR VEHICULAR, PASEO DE LA 
REPÚBLICA km 11+800, EN EL MPO. DE QUERÉTARO Y CONSERVACIÓN DE 
LATERALES Y OBRAS DE MOVILIDAD EN PASEO DE LA REPÚBLICA, MPO. DE 
QUERÉTARO, QR0.)", y se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando 
para ello lo establecido en los ordenamientos legales y diversos anexos señalados en 
el inciso F) de la segunda declaración de este contrato. 

Los programas autorizados y presupuestos, debidamente firmados por las partes, 
formarán parte integrante del presente instrumento. 
Las c tratantes acuerdan que a bitácora que se genere con motivo de la realización 
de los abajos maten i 	ste contrato, formará parte del mismo y su uso será 
obligato 
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SEGUNDA.- (MONTO DEL CONTRATO) 

El monto del presente contrato es de $1,551,857.14 (Un millón quinientos cincuenta 
y un mil ochocientos cincuenta y siete pesos 14/100, M.N.) más $248,297.14 
(Doscientos cuarenta y ocho mil doscientos noventa y siete pesos 14/100 M.N.) 
por concepto de impuesto al valor agregado, lo que da un total global de 
$1,800,154.28 (Un millón ochocientos mil ciento cincuenta cuatro pesos 28/100 
M.N.) 

TERCERA.- (PLAZO DE EJECUCION)  

La "SUPERVISIÓN" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato a más tardar el 
día 06 de Julio de 2015, para concluir las mismas en fecha 30 de Diciembre de 2015, 
conforme a las bases de licitación, siendo un plazo de ejecución de obra de 178 
días Naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al 
presente. El plazo para verificación de la terminación de los trabajos, después del 
aviso de terminación por parte de la "SUPERVISIÓN" así como elaboración de 
finiquito es de 7 días naturales, con un plazo de quince días naturales para proceder a 
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, de acuerdo al 
artículo 64 de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

CUARTA.- (DISPONIBILIDAD DE INMUEBLES Y DOCUMENTOS) 

La "COMISIÓN" pondrá a disposición de la "SUPERVISIÓN" el sitio en que deben 
llevarse a cabo los trabajos de obra materia del presente contrato; y en caso de ser 
necesarias para la realización de los trabajos contratadas, las licencias, permisos o 
autorizaciones de Dependencias o Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las disposiciones que resulten 
aplicables. 

QUINTA.- (SUPERVISIÓN) 

La "COMISIÓN" realizará la supervisión y control de la calidad del suministro o bienes 
contratados, a través de la Subcoordinación Técnica de la "COMISIÓN" o de quien 
ésta designe, por lo que las observaciones emitidas por dicha Sub-Coordinación 
deberán de ser acatadas por la "SUPERVISIÓN" en un plazo máximo de 24 horas. 

Si de la supervisión de control de calidad que para el efecto realice la Subcoordinación 
Técnica de la "COMISIÓN" se desprende, por medio de un dictamen, que a juicio de 
ésta no reúna las características técnicas y de calidad necesarias, se informará por 
escrito de tal circunstancia alLa "SUPERVISIÓN", a fin de que en un plazo de 48 hrs, 
haga los ajustes o modificaciones pertinentes. La contravención a la presente cláusula 
facultará 	la "COMISIÓ " 	a rescindir el contrato sin responsabilidad para la 
"COMISIÓ ' 
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SEXTA.- (ANTICIPOS) 

Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, la "COMISIÓN" otorgará un 
anticipo del 30 % de la asignación aprobada por el contrato correspondiente, 
consistente en $465,557.14 (Cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos 
cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.) más $74,489.14 (Setenta y cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y nueve pesos 14/100 M.N.) por concepto de impuesto al 
valor agregado, lo que da un total de $540,046.28 (Quinientos cuarenta mil 
cuarenta y seis pesos 28/100 M.N.) obligándose La "SUPERVISIÓN" a otorgar una 
fianza por el 100% del mismo a favor de la "COMISIÓN" debiendo utilizar este anticipo 
exclusivamente en los trabajos necesarios para la ejecución de la obra objeto del 
presente contrato, de conformidad con el artículo 48 fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El otorgamiento y amortización de 
los anticipos, se sujetarán a las condiciones y procedimientos establecidos por los 
artículos 138 y 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su reglamento. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo 
el programa de ejecución pactado, formalizando mediante convenio entre las partes, 
la nueva fecha de iniciación de la obra objeto de este contrato, artículo 50 fracción I 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Cuando la "SUPERVISIÓN" no entregue la garantía de los anticipos antes de la fecha 
señalada para el inicio de la supervisión, no procederá el diferimiento y por lo tanto 
deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente, tal y como lo establece el 
artículo 50 fracción I, de la Ley citada. 

SÉPTIMA.- (FORMA DE PAGO) 

El pago se realizará mediante la formulación de estimaciones con periodos acordes 
al programa y duración de los trabajos contratados, en plazos no mayores a un mes, 
mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su 
pago. 

La "SUPERVISIÓN", deberá presentarlas a la "COMISIÓN" dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de estimaciones, según el artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de 
conformidad con lo que acuerden los representantes autorizados de la 
"SUPERVISIÓN" y de la "COMISIÓN", o de quien esta designe. El pago de dichas 
estimaciones se realizará dentro un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a 
partir de I fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Obra de la 
"COMISIÓN\ •ue la "SUPERVISIÓN" haya presentado la factura correspondiente, en 

Cor%IP-. 	" OMISIÓN", sito en Calle Luís Pasteur número 27 Norte, Centro 
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Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000, teléfono 2-12-10-
31, de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor dla estos deberán ser ajustados en 
la estimación subsiguiente. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser 
compensado en la siguiente estimación, deberá ser reintegrado por la 
"SUPERVISIÓN" en los términos establecidos por el numeral 55 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

OCTAVA.- (GARANTÍA)  

El "SUPERVISIÓN" se obliga a constituir las garantías necesarias para el cumplimiento 
del contrato en los términos y condiciones fijados de conformidad con los artículos 48 
y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su 
Reglamento vigente, mediante el empleo de fianzas expedidas por Instituciones 
autorizadas en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor 
de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, de acuerdo a los montos 
y porcentajes que a continuación se describen, renunciando el "SUPERVISIÓN" a la 
proporcionalidad de las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos: 

El monto de la fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, será por el 
importe equivalente al 100% del anticipo. 

El monto de las fianzas para garantizar el cumplimiento y calidad del contrato, 
será por el importe equivalente al 10%, del monto total de los trabajos objeto del 
presente contrato. 

Así mismo, el" presentará fianza para garantizar la ausencia de vicios ocultos, por 
un importe equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del presente 
contrato, y que tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha 
recepción de los trabajos de obra, artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 95 de su Reglamento. 

En cuanto a las fianzas, la "COMISIÓN", podrá llevar a cabo el procedimiento de 
validación de las mismas vía internet, lo anterior, sin perjuicio de que se pueda requerir 
al "SUPERVISIÓN" la exhibición de los pagos realizados a las empresas afianzadoras. 
La "SUPERVISIÓN", se obliga a presentar a esta "COMISIÓN", en el transcurso de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, las fianzas para 
garantizar la correcta aplicación del anticipo y para garantizar el cumplimiento y 
calidad del contrato. 

La "SUPERVISIÓN" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato 
aprobad 	rcionado por la "COMISIÓN". 

NOVENA.- (AJUSTE A COSTOS) 
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Cuando ocurran circunstancias de orden económico, extraordinarias, fortuitas o que 
no podían ser previstas al momento de la celebración del contrato y que no impliquen 
un incremento o disminución del 25% o más del valor contratado o bien 
modificaciones sustanciales a los trabajos contratados, las partes podrán efectuar la 
revisión y en su caso el ajuste a los costos que integren los precios unitarios objeto de 
este contrato, sujeto a las condiciones y procedimientos establecidos en los artículos 
56, 57 y 58 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- (RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS)  

Para la recepción de los trabajos objeto del presente contrato, sea parcial o total, 
deberá realizarse en los términos establecidos por el artículo 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y demás aplicables; reservándose la 
"COMISIÓN" no obstante su recepción formal, el derecho de reclamar por trabajos 
faltantes, mal ejecutados, y vicios ocultos. 

La "COMISIÓN" puede realizar recepciones parciales de los trabajos cuando a su 
juicio exista un trabajo terminado siendo sus partes identificables y susceptibles de ser 
utilizadas. 

La "SUPERVISIÓN" comunicará por escrito a la "COMISIÓN" la terminación de los 
trabajos, procediendo ésta a verificar que estén debidamente concluidos. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, el "SUPERVISIÓN" 
procederá al cierre administrativo de la obra y se obliga a entregarlos en un plazo no 
mayor de 15 (quince) días naturales para proceder a su recepción física, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, de acuerdo al artículo 64 de la Ley de Obras 
Públicas y servicios relacionados con las Mismas. 

Recibidos físicamente los trabajos, la "COMISIÓN" y la "SUPERVISIÓN" dentro de un 
término de sesenta días naturales a partir de la recepción de los trabajos, deberán 
elaborar el finiquito de los mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en 
contra que resulten para cada uno, describiendo el concepto general que les dio 
origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto del finiquito, o bien en el supuesto de 
que la "SUPERVISIÓN" no acuda a las instalaciones de la "COMISIÓN" en la fecha que 
se le indique para la elaboración del finiquito, ésta última procederá a elaborarlo, 
comunicando el resultado a la "SUPERVISIÓN" dentro de un plazo de 10 diez días 
naturales, contado a partir de su emisión, quien una vez notificado del resultado de 
dicho finiquito, tendrá un plazo de 15 quince días naturales para alegar lo que a su 
derecho corre •onda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. 

Determinado el 	do total del finiquito, la "COMISIÓN", pondrá a disposición de la 
"SUPERV 	I pago correspondiente, o bien, solicitará el reintegro de los 
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importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa 
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes. 

DÉCIMA PRIMERA.- (REPRESENTACIÓN DE LA "SUPERVISIÓN")  

En términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
la Mismas, al iniciar los trabajos objeto del presente contrato, deberá señalar la 
"SUPERVISIÓN", un representante que fungirá como superintendente de la obra a 
realizarse, quien deberá encontrarse en el sitio de realización de la obra y contar con 
poder bastante, amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al 
cumplimiento de este contrato. 

La "COMISIÓN" podrá en todo tiempo objetar dicha designación, debiendo proceder 
la "SUPERVISIÓN" a realizar una nueva designación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- (RELACIONES LABORALES)  

La relación laboral con los trabajadores y empleados que presten servicios o realicen 
trabajos objeto de este contrato, estarán limitadas exclusivamente a la 
"SUPERVISIÓN" quien como patrón y empresario, está obligado a tener al corriente 
pagos a las autoridades fiscales y de Seguridad Social, respectivamente; por lo que 
estará obligado a responder de todas las reclamaciones que con ese motivo y en base 
a las disposiciones laborales, fiscales, de seguridad social o de cualquier otra índole, le 
sean formuladas a él o a la "COMISIÓN" , quedando esta última eximida de toda 
obligación que tenga como base dicha relación de trabajo. 

DÉCIMA TERCERA.- (RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LA "SUPERVISIÓN")  

La "SUPERVISIÓN" se obliga a que los recursos humanos, materiales y equipo que se 
utilicen en el cumplimiento del objeto de este contrato cumplan con las normas de 
calidad exigidas por la "COMISIÓN" que la Subcoordinación Técnica determine y, a 
que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a 
satisfacción de la misma, debiendo en su caso, de responder por su cuenta y riesgo el 
cumplimiento, defectos, vicios ocultos, tanto como de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a la "COMISIÓN", caso en 
los que se podrá hacer efectiva la fianza de garantía hasta por el monto total del 
misma, así mismo el personal de supervisión, portará en todo momento equipo de 
protección consistente en botas de trabajo, casco y chaleco con reflejantes. 

DÉCIMA CUARTA.- (EXCLUSIVIDAD DE DERECHOS DEL "SUPERVISIÓN")  

La "SUPERVISIÓ 	se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales los 
derechos y obligaci es derivados de este contrato y sus anexos, ni de los derechos 

\de cobro 1....0-n•- 'w -nes o trabajos que el mismo ampara, sin la previa y expresa 
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autorización por escrito de la "COMISIÓN" en los términos de las disposiciones que 
resulten aplicables. 

Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de este contrato, 
invariablemente se constituirán a favor de la "COMISIÓN". 

DÉCIMA QUINTA.- (PENA CONVENCIONAL) 

La "COMISIÓN" tiene en todo tiempo el derecho de verificar el avance de los trabajos 
encomendados a la "SUPERVISIÓN", debiendo aplicar en las estimaciones de obra y 
ante el retraso de éste, una retención equivalente al (5%) al cinco por ciento respecto 
de la diferencia resultante del monto de la obra que debió ejecutar conforme al 
calendario o programa de obra autorizado, menos el importe correspondiente de la 
obra realmente ejecutada, más los intereses mensuales generados conforme al índice 
nacional de precios al consumidor establecido por el Banco de México. 
Las retenciones realizadas en una estimación, podrán ser recuperadas por la 
"SUPERVISIÓN" en las subsecuentes estimaciones, si la "SUPERVISIÓN" regulariza 
los tiempos de atraso conforme al calendario o programa de supervisión aprobado. 
Dichas retenciones se constituirán en penalización a favor de la "COMISIÓN", si 
vencido el plazo para la entrega de la obra contratada, ésta presentara trabajos 
inconclusos o deficientemente elaborados, e inclusive una vez realizada la entrega 
recepción de los trabajos, de conformidad con el artículo 46 Bis de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los montos de las penas convencionales no podrán ser superiores, en conjunto, al 
monto de la garantía de cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- (SANCIONES)  

En caso de incumplimiento del contrato, la "COMISIÓN" dará vista a la Secretaría de la 
Función pública y/o autoridades competentes, para que aplique las sanciones 
correspondientes, de acuerdo a los artículos 77 y siguientes de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: sin perjuicio de dar por rescindido el 
contrato, en los términos de la cláusula DECIMA NOVENA. 

DÉCIMA SEPTIMA.- (PAGO POR SUPERVISIÓN Y APORTACION A LA CMIC)  

La "SUPERVISIÓN" está obligado a cubrir un pago equivalente al 5 al millar sobre 
cada una de las estimaciones de trabajo, como pago por servicios de vigilancia, 
inspección y control necesarios parta la ejecución de los servicios contratados por 
parte de Secretaría de la Función Pública. 

Por otra parte, de conformidad con el Convenio de Colaboración celebrado entre la 
"COMISIÓN", la •Iimara Mexicana de la Industria de la Construcción y el Instituto 
de Capacitación .."3 la Industria de la Construcción A.C., previa confirmación de la 

\afilia - . \e la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, la 
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"COMISIÓN" retendrá a la "SUPERVISIÓN" el equivalente al cinco al millar (0.5 %) 
sobre el monto de cada una de las estimaciones de trabajo como aportación siguiente: 

1.- Dos al millar (0.2%) para el Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción A.C. 

2.-Uno al millar (0.1%) para la Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de 
Querétaro. 

3.-Dos al millar (0.2%) para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 

De igual forma, de acuerdo al Convenio de Colaboración celebrado entre la 
"COMISIÓN" y el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Querétaro, A.C., de 
fecha 3 de julio de 2012, previa confirmación de la afiliación vigente ante el Colegio de 
Ingenieros Civiles del Estado de Querétaro, A.C., la "COMISIÓN" retendrá a la 
"SUPERVISIÓN" el equivalente al dos al millar (0.2 %) sobre el monto de cada una de 
las estimaciones de trabajo como aportación para el fortalecimiento de la 
infraestructura del edificio sede de dicho Colegio. 

La "SUPERVISIÓN" otorga su consentimiento para que la "COMISIÓN" realice la 
retención señalada en el párrafo anterior (solo cuando aplique). 

DÉCIMA OCTAVA.- (DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 
Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO)  

La "COMISIÓN" podrá suspender, sin responsabilidad alguna en cualquier momento, 
en forma temporal y de manera total o parcial la obra contratada, cuando existan 
causas justificadas para ello o razones de interés general, en los términos de los 
artículos 60 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
sin perjuicio de dar por rescindido el contrato en los términos de la cláusula DECIMA 
NOVENA. 

De igual forma, la "COMISIÓN" podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato conforme a lo dispuesto por el artículo 62 fracciones I, III y IV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, en cuyo caso reembolsará al 
"SUPERVISIÓN" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables siempre 
que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- (RESCISIÓN ADMINISTRATIVA) 

La "COMISIÓN" podrá en cualquier momento rescindir o dar por terminado 
anticipadament este contrato, por causas de interés general, sin responsabilidad 
alguna, en tér '•s de los establecido en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 

dos con las Mismas. 
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La contravención a las disposiciones, lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y disposiciones complementarias, así como el incumplimiento a 
cualquiera de las obligaciones de la "SUPERVISIÓN" estipuladas en el presente 
contrato, da derecho a la "COMISIÓN" para determinar la rescisión administrativa de 
este contrato, en términos de lo previsto por el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

VIGÉSIMA.- (DE LAS CAUSAS DE NULIDAD) 

Las partes que firman este contrato manifiestan que no existe causa alguna de 
nulidad, ni lesión, dolo o mala fe, por lo que desde ahora renuncian al ejercicio de 
cualquier acción al respecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- (INTERPRETACIÓN Y FUERO DEL CONTRATO) 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Querétaro, Querétaro; 
por lo que la "SUPERVISIÓN" renuncia expresamente en este acto al fuero que 
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o que llegare a 
adquirir por cualquier otra causa. 

Leído que fuere el presente contrato por las partes, e impuestas éstas de su contenido 
y alcance legal, lo firman po duplicado a los 02 días del mes de Julio de 2015, en la 
ciudad de Santiago de 'Puer taro, Estado de Querét 

UPERVISIÓN" 

Arq. Rig 	to Javier Orozco Sánchez 
R esentante egal 

Testigos 

Ing. Aleja ro Mu oz Noval Arq. Guille mi Grijalb Hernández 
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trebejo.. con la pedo/Sudad que se esteducen en N os... p u.o t 

Infame 6.00 0 0.... .. CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y ,  
CUATRO PESOS 06/100 61.N. rtt S 35,727.96 

• E.P.S. 007 
Celebro antes de trabajo con el Supennlende,rte y/o con la Residencia de obra.per. 
marra el *do, avance, problemas y Mernedyes de sol... consignendo m la Infame 
ranoa  venIa Micas los muerdo. tornados y dar seguimiento e los mismos.. p.o.o.L 

, E.P.S. 555  

000 5 5.555. ', CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M 	/* 

$2917800
N. 

ir,. 5.00 $406300 ',CUATRO MIL OCHOOENTOS SESF_NTA Y TRES 
PESOS 00/100 M N. ... 524.205.00 VI

I 	
lea 	de 	higiene ar

me de los traba., pci.o.L 
que a amenntendente cumple con 	condicionas 	seguridad, 	y 

, 
I 	E.P.S. 009 
I 

Revisar les salmaciones de olas de ajuste de costos y de untidadee y otnceplos 
eaclon.len, la emortización de los anhelo., las retenciones económicas. les penes 
convencionales plus descuentos pata efectos de que le 'cadenita de obra las indo., 
sal COMO llevar el control de la centidedee de obre, batantes de ejecutar y los conceptos 
no previstos en el catálogo, p.u.o.L 

Informe SAO $ 11.106,19 ',ONCE MIL CIENTO SEIS PESOS 19/100 M.til /*** $08.037,14 

t 
' 	e  . ,,,,, 
. 	." 	" ... 
i 

Mellar y remar, para Informa. le residencia de obra las cantidades actos insumos y 
low rent...loe de mana de obraje mequInerla y equipo, dele, concep. no as.. 
epa catálogo. *si como coadyuva con a 'cadente ala proceso de autorgadón de lee 
Necios fuere de catálogo, ptio.L 

my... 5.00 $0.22  ',CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 22/100 PAN. r• $ 22,281.16 

°u  
Coedyuver me le residencie de obre. para Maar rae los materia.. la mano 4.0W. la 
memlnana y los meneas sean da la calidad y cereclerlsdcas pautada,., 01 contrato. 
vigilen. que la superintendencia de obre pesen. oportunemente . reporte. de 
laboratono con sus resultados. ;TU ot 

5,55,.. 5.00 8931362 1, NUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 63/10D $ 41568.15 

E.P.S. 012 Verdicer le debdis Imanación de lo• trebejos dentro MI Mato comen. Y medYuYer m 
la eleborecHn del fiaras. de loe bebo., p.o.o.t. Infame 1.00 E 27.940.69 *I VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

PESOS 59/100 M.N. j* 527,040.89 

1 E,s. $ egadmiento y Control topográfico del proyecto ejectavo de la troncal y ~Cure. ,,,,,,,,,,,, 5.00 117,649.65 *0 DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 55/100 M N )11" S 117,747.75 

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PASO INFERIOR VEHICULAR, PASEO DE LA REPODUC.A km 114400 EN EL MPCI. DE QUERÉTARO 

E.P.S. 001 
Rmser y maga la Información que le proporcione la Residencia de obr. con releción al 
contrato. con el objeto de enterase de las condolenee en . que se desmotará le obre 
en N ata de los babeas, a manera de informar a M Residencia de obra eu esta., 
p.u.o.L 

,,,,,,, 1.00 5 55.5..25  '''( TREINTA Y OCHO MIL CUATRCIENTOS DOS O 
PESOS 29/100 M.N. )1.• 5 30402.29 

EP.S. 002 
Pulid. en le entres. Coica del ettio de le obres Superintendenle y proporcione, emes 
relerenues. Una* de nivel y demás elementos que permiten 1111s. edeamdernente les 
bebe 	p u o.t. 

Infame 1.00 $ 15)52.55  *I DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 
40/10014.N. )••• $ 18,902.40 

555  Realzar con la contratista la ulticacIón y Sato de la Myecterie dolar obras Inda!~ 
sublertinees 	.u.o.t. 

 1.00$37.140,32 *I TREINTA Y SIETE MIL GENIO CUARENTA PESOS $ 37,140.32 

E.P.S. 004 

Mantener actuadado el archivo derivado de la resida:Mon de los trebejos, el arel 
contendrá la documentación siguiente.  copla del proyecto ejecutivo matrices de precios 
~otos, modficauones autorizadas • loe plencel, ralsbo Y cona. de le N.. Y ble 
Mime de las antas de obra. contrato, convenios. programas de obra y suministros, 
repatee dale le.atorio y resultados de lee era., mee eace. a u et 

"a. 13.00 $ ¶5.551,54 *I DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
34/100 UN.r• 5 62,345.04 

E.P.S. 005 

snoihr la adecuada erduciOn de loslrebers, eel como da xgolmonto a P.P.M. de 
acucien convenido, vigilar el avance neleMnanmero de obra, pera adamarel 

Ronde. ..e las teches y ectividedes dada que requarso M9Ornie. mamia Y 
enamilir al condoliste en lorm• apropiada y oportuna les órdenes provenientes de le 

Residencie de obre. Pu o t. 

10100.1.5.00 $ 21,572.43 *I VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 43/100 PAN. 1* $ 106.862.15 

E.P.S. °CC 
Rasar notas de ...icor& de lo emprese centren.. y pepene, el residente m our• sus 
correspondientes notes 4. 105 avances y aspectos relevantes durante la ejecución de loe 
trebejo, 000 1, periodicidad que se estabimun en el cone.. PILO  t 

Informe 5.00 55,554.80 1.1 CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 551100 M.N. r- S 35.727.96 

E.P.S. 007 
Celebra junte de trebejo con a Supeantendente ylo con la Residencia de obre, pera

$ malta el atado, amo., pealen. y alanos/rasde solución, menda en la 
minar y en le Peda. los migados tornados y 0r terror.. • lo• ...RO. P. O- 

Informe .00 5.5.. ..1 CUATRO MIL CP-LimriENTOS  SESENTA Y TRES 
PESOS 00/100 EN. r• $ 29.17E00 

E, Mode! Que el supenntendente cumpla con les concitanos de seguridad, higiene y 
en de los trabajos, p.u.o.t. 

.... 5.00 „.55.3.05  *1 CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N. j...  $24.315,90 

E.P.S. 009 

Revisar lea esbrnmento de obre. de apare de costos y de centldidef y conceptos 
adicionales. la  amortizad60 de lo. entldpos. leo retenciones económIcas, la. penes 
convencionaea y . descuentos pera electos de que le rMdencia de obra les eutonce, 
ael 0000 llevar el control de lee cantldedes de obre, latentes de ejecuter y loe conceptos 
no previstos en el catálogo. ludi 

Informe 0.00 $ 11.106 19 

-I 

*1 ONCE MIL CIENTO SEIS PESOS 19/100 M.N. r.  

Ea, 500  
Analizar y reviso, pera infamo • le mas.a de obre les cantidades de los Insumos y 

dmNos de men. . ebra, la malanade y equipo, dolo, conceptos 00 00.015105 N Im 	a .... a catilego ,n1 como CoedyuYer Cae a residente en el proceso de aMorIMOn de los 
precio. fuero de catálogo. p.0 °I 

1.„_. fuer Te 5 .00 $ 5,455.22  

	

al CUATRO MIL CUATROCIENT 	CINCUENTA Y 

	

SEIS PESOS 22/100 al 	* 2it $ 22.tlo 

"Este programa es publico, ajeno a cualquier partido polilico. Queda prohibido el uso para fines dislinlOs aloe establecidos .0 .1 programa" 
"Esta obra fue realizada con recursos públicos federales" 
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XARO S.A DE CV. 

ES OROZCO SANCIIEZ 

 	alba COMPAÑIA 

:=L 

ARO. R 

D 	DOR ÚNICO 

IMPORTE CON LETRA 
••1 UN MILLON OCHOCIENTOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 2131100 M.N. )••• 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
COMISION ESTATAL DE CAMINOS 

SUBCOORDINACION TECNICA 

EXPEDIENTE TÉCNICO No. CEC 030/2015 
OBRA: INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (SUPERVISIÓN EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN CARRETERA ESTATAL No. 100, "EL 
COLORADO • HIGUERILLAS", be., 201E50 EN URECHO, MPO. DE COLÓN, CONSTRUCCIÓN DE PASO INFERIOR VEHICULAR, PASEO DE LA REPÚBLICA km 11.800, EN EL MPO. DE 
QUERÉTARO Y CONSERVACIÓN DE LATERALES Y OBRAS DE MOVILIDAD EN PASEO DE LA REPÚBLICAMPO. DE QUERÉTARO, ORO.), MPO. DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

MUNICIPIO: QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

, 

I 	. EP.S 011 
, 

Coadyuvar con la residencia de obra. para vigiler que los mderieles, le meco de obra, la 
maquin erla y im romos sean de la calidad y CereCterieliern pectedas en ol controlo 
vigilando que is eimenntendencia de oda presente oportunamente loe repone. de 
laboratorio con eus resultados, pu.o.t. 

,,,,,,,,,,,,,,, 
'— 

5.00i $
10,0.50  •••( NUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 53/100 $4606015 

E.P.S. 
512  VorMur M debida lefmneción de IN trebejo. dentro del plazo converedo y corlyuvr en 

le deboreden del troqueo de loe babe», pm o.t. 
Momee IDO s 27,940.. -1 VEINTISIETE MIL NOVECIENTO

S 
CUAR

E
NTA 

PESOS 89/100 M.N. j••• 
3 27,040.89 

„... 510  Seguimiento y Control topográfico del proyecto ejecutivo de la troncal y embustees, 	,00  
del 

5.00 
• 10..55  ..1 DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 53/100 M.O!. )••• 
$8774775 

SERNACIOS DE SUPERVISIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LATERALES Y OBRAS DE MONAUDAD EN PASEO DE LA REPOSUCAMPO. DE QUERÉTARO 

. EP.S 0 

Revisar y analizar, le informaren Roe le promadone le Residencl e de obre con Minden el 
desarmará le obro motete con el objeto de enterares de las conde-Mere en las que se desarma 

en el sitio de loe trabajos. a manera de Informar ala Residencia de obre su colarte., 
p.u.o.1 

— 
1015,,,,..  1.00 $ 

55,40020  ""(TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOS 
PESOS 29/100 M.N. )••• 

3 38,402.29 

I EFE. 001 
Putelper en le entrega fiada del albo dala obra al Superintendente y propordoner trend, 
referencias. Manos de nivel y demás elementos que permiten irme, erNaiademente lee 
owajo.. pu el 

' 
Informo 1.00 o i..., ...I DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 

41E100 M.N. )... 
$100210 

i E.,.... Rodger con le sarrieta la ubicación y truo de la trayectoria de lee obras inducida y 
subterránem, p.y.o.t 

10,5.5. 1 00 
si,..02 ..1 TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

37J100 M.N. ••• 
S 37.140.32 

I 	E.P.S. 004 

Mantener actualizado el lesbios derivado de la reelizeden de los trabajos, el mis 
contendrá le docomenteción rutilante sople del proyecto ejecoMo. matrices de prado. 
uniterloa. modficedenes ¡Morded. a los Manos, res.. y controi de la 1420000a y 10. 
mireta de la juntas de obra, contrato convenios. programe. de obre Y •Nofillesea 
reportes de la laboratorio y multados de les pruebas. entre otros, p.u.o.t. 

Informe 3.00 
0 10.505,5, ...1 DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS S 31,174.02 

. 	. E.P 5 005 

Moder la adecuada ejem.En de loe rebele.. al  °Ame d e,  eeReee.ARe a Programa de 
reducir. convenido. 	 s Itelco-finandere 	de obre. 	pera Informer el 
Resident 	eobre 	

lar
y 
 el romo
aceddadee albe 	qu 	ui 	segdmi 	t 	mpeciel e 	les fechas 	 es 	e reqeren 	eno 	y 

(m'emir el contrafide en forma apropiada y opa.. in Ordenes provenientes de la 
Residencia de obra. P.u.o.t 

Infam e 2.00 $ 26.43 
PESOS  43/100 M.N. re.  

"I VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
S 42.744.86 

EPS. 006 
Reviser oree destienta de le empresa centrara y prePoner al residente de dee sus 
conmpondentes nulas de los avance. y enredos releyendo durente le recoden de los 
Irebajed. Cuota penodadad que IN establezun en el contreto, pool 

Informe $ 5.  .. ••1 CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y $ 1716198 
CUATRO P5505 001100 M.N r. 

E.P.S. 007 
Celebre/ prisas de trabajo con el Superintendente y/o con le Reeldencia de ohm. pare 
analizar el estado. avance, moderna y eltemetres de «duden consignende en lee 
Ondea vena bitácora los acuerdo. tomados y dar seguimiento • los mismas, pon  .E 

Inlorma 3.00 
5 5.550.. ( CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N. )••• 
S 14,569.00 

500.5.. Vigilar que d superintendente cumple con les condumio* de seguridad. hidene y 
biomasa de los trabajos. pu.o.L 

. Nene.  2.00 04080.00 ....( CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N r• 

$ 9.724.00 

E.P.S. 002 

Revirar lee easnmoones de obre, de eynte de costes y de cantidades y conceptos 
addionales. le ernortimden de loe en.o.. lea retenciones monemdes. les pan: 
convendonales y los descuentos pra electos de que la residenda de obra las autorice, 
riel como lievr el control de las centidades de obra. faltantes de Recular y los conceptos 
no previstos en el catálogo, p.u.o t. 

1,100 01. 3.00 S 11.106.19 —1 ONCE MIL CIENTO SEIS PESOS 10/100 M.N. I* 533,310.57 

E,.00.. 
Analizar y revisar, para Informar, la residencia de obra las cantidedea de los diurno. y 
los rendimientos de mano de obra, la maquinan. y equipo, OCIOS conceptOn no provistos 
en el catalogo, sal como coedymer con el residente en el proceso de autorización de loe SEIS 

precios fuera de Ce20090 P 0.01. 

.5..m. 2.00 54'45622 
..1 CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

PESOS 22/100 M.N. r• 
5801244 

E.p.s. 011  
Coadyuvar con la renidencia de obra para vigilar que los meterieles, la mano de obra la 
maquinaria y los equipos sean de d ulided y caracterlsece orladas en ell contrato. 
visdlende Que le superintendencl• de obra presente oportunemente los reponse de 
leborrodo con tlUe 'errados. pmo.t. 

Informe 

, 

200 
1 0,013.55  •••( NUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 63/100 

M.N. )... 
$2794010 

.. 
I 	..."'

..0,0  Verificarla debida teeminaCIOn de lee lude». dentro del plazo convenido y coodyuver en 
la eleborecied del finiquito de los trebejo., psiol 

,,,00 1.00 53704089. 
•••( VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

PESOS 850100 M.N. r 
5 27,940.59 

E.P 	013 I 	.S. 
Segmiento y Control topognieco del proyecto ejecutivo de la troncal y ernáctures, ui 
p.u.o.t 

.,,,,0 2.00 5 17.549., •••( DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 55/100 M.N. r• 

S 35,099.10 

‘‘ 

SUBTOTAL S1,551,857.14 

IVA 15% S2.4097.1 

TOTAL 81,1936154.28 

!'19 
• 'si* • s 

dude:Su:no 

COMISIÓN 
ESTATAL 
DE CAMINOS 
QUEWITAPO 

RFO CXA9502091.100 

TEL 14421222 75 54 

DOMICILIO. CERRO DEL AIRE No 202, COLINAS DEL IMATARIO. QUERÉTARO. ORO C P 78090 

CORREO ELECTRONIC°. DIRECCIONOCONSORCIO 1 O COM 

U £ 

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecdos en el programa" 

"Esta obra fue realizada con recursos públicos federales" 
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